
Año de iSéÓ. Viernes 31 de Agoslo. Número Í05. 

m M paoviNCiA DE um. 
Se suscribe á este periódicD en la Redacción casa de los Sres. viuda é hijos de Miñón á 90 rs. ei o fio,; so el semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se Insertarás á medio real linea para 

los suscritores, y un real linea para los que no lo sean». 

P A R T E OFICIAL. 

rRESIÜENCIA DEL CONSEJO DE MINISTBOS. 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su importante salud en el 
Real- Sitio de S. Ildefonso. -

Del Gobierne de provincia. 

Nútn. '412.=C!ticuLAn. 
Algunos Ayujitatnientos al remitir el estado del n ú m e r o de: 

mozos sorteados en la úl t ima quinta, de los fallecidos, incluidos 
indebidamente en el alistamiento, y. escluirlos según el artículo 
75 de la ley de reemplazos, no acompañaron los justificamos 
prevenidos en la circular inserta en el Boletín oficial n ú m e r o 89, 
correspondiente al 25 de Jul io úl t imo, Esta falta, que varias 
corporaciones municipales h.in subsanado'remitiendo con poste
rioridad al estado los documentos necesarios que se pedian, pue
de ocasionar y naturalmente ocasionará perjuicios á los que no 
los realizaron, pues que no pudiendo tomarse en cuenta las ba
jas sin aquellos, el Gobierno de S. M . (q. D , g.) hará la distri~ 
bucion de quintos entre las provincias según las noticias que se 
le suministren. A u n es tiempo de evitar éste mal, grave por la 
naturaleza de la materia, si los Ayuntamientos celosos como de
ben ser por el bipn de sus administrados, reclaman como es de 
su obligación, en, el té rmino de doce di as, los perjuicios que ad
viertan en el número de mozos que en el estado que á conti
nuación se inserta se les séñala; pero debo advertirles, que si 
bien se oirán como es justo sus reclamaciones, no serán atendi-, 
das si al hacerlas no acompañan los comprobantes necesarios que 
se señalaron en la circular ya mencionada insería en el Bulelin 
oficial n ú m e r o 89, y será después irremediable el daño que por 
su omisión ocasionen. 

Encargo por tanto á los Ayuntamientos que mirando este 
. trabajo con la detención y escrupulosidad que requiere, hagan 

en el tiempo que se ha señalado las reclamaciones que crean 
oportunas y procedentes, seguros que después no habrá lugar á 
rectificar el estado. León §9 de Agoslo de -1860.= Genaro Alas! 

PROVINCIA DE LEON. 
SORTEO DE 18S9 PAIU EL REEMPLAZO: 

DFL EJÉI CITCI ACTIVO EN 1800. 

ESTADO <¡ue manifiesla el número de mozos (¡tic fueron sorteados en esta pro
vincia en Diciembre de 1859 pr.ra el m m p l a i o del ejército aclii o en la 
(juinla de I8t>0, can espresiun de los que deben deducirse de dicho núme
ro, según lo mandado en el articulo 18 de la ley de (¿ainlas viijente. 

AYUNTAMIENTOS. 

PARTIDO DE ASTORGA. 
Aslorga. . 
Benavides. 

Nfnn." de mozos 
S'irU;adus un III-
U ú m l j i u de ItLY.I 
suiMtji ti! iiclii re-
imliJii ni Gobcr-

ntilur. 
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18 

Niim." rio los 
mozos sortea
dos i^nc lian 

l'alluchlo. 

f i l i l í . " de los mo
zos conipruuiliiios 
iiiUi.'hid;illlu!>lo cu 
(¡! soi loo, y de lu.s 

esci'iiluailos del 
sorvicio sogtm «I 
ort. Vt de la ley. 

('orriao 
Caslrillo de los Potvazares 
Hospital de Orvigo. . . 
Lucillo 
Llamas do la Rivera. . 
Maizáz 
Otero de Escorpizo.. . 
Pradurrey. '.• . 
Quintana del Castillo. . 
Quintanilla de Sornoza.. 
Rabanal del Camino. . 
Requejo y Corús. . . 
SOIUI Colomba de Somoza 
San Justo de la Vutta. . 
Santi Marina del Rey. . 
Santiago Millas. . . . 
Turoiii 
Truchas '. 
Val de San Lorenzo.' . 
Valder'roy. . . ." • 
Villamejil 
Villarqo 
Villares do Orvigo. . . 

PARTIDO DE LA BAÍIEZ 

Alija do los Molones. . 
A u i l a u z a s . . . . . . 
Bañeza (La). . . 
Bustillo del Páramo., . 
liemariDS de i d . . . 
Caslrillo de la Valduérna. 
Cnalrocollióti 
Coslroconlrigo. . . . 
Mirones del Rio. . . 
Deslriana 
Laguna Ualjia. . . . 
Laguna da Negrillos. 
Palacios do lu VuUluerna 
Poliladuro de Pclayo García 
Pozuelo del Páramo... . 
Quintana del Marco. 
Quintana y Congosto. . 
Reguoras de arribo.. 
Riego de la Vego.- . . 
Uopi'ruelos del Páramo. 
San Adrián del Valle. . 
San Cristóbal de la l'olan 
San Esteban do Nogales. 
San Pedro liercianos. . 
Santa Mana riel Piiiacno. 
Sania Maiía de la Isla. . 
Sato de la Vega. . .• . 
Valdcfoenles.. . . . 
Villamontiin. . . . . . 
Villanueva de JaniÚ7.¿ . 
Uriliulcs del Páramo. . 
Villazala , 
Zoles., . 

PARTIDO DE LA VECILLA. 
Roñar 
Cármenes , , . 
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X a Ercinn 
La Pola ile Gordon.. . . 
U P.nlil:) 
Lo Vecilla 
Matallana 
Koilieíiiio 
Sania Colomlia de Ciirueño. 
Valdelujjuoros. . . . . 
ValiU'piólugo • 
Valdolcja .' 
VcgncervefO 
Vcgoquemada 

PARTIDO DE LEON. 

Armnnia 
iienllora 
Gímanos det Tejar. . . . 
Chozas do abaja 
Cuadros 

• Gradefes. . . . . . . 
Garrafa 
León. . . . . . . . . . . . . . . • 
Mausilla de las Muías. . . 
Jlnnsilla Jlayor. . . . 
Ouzonilla 
líioseco de Tapia. ; . . 
San Andrés del ftubanedo. 
Sanlovenia 
Sariegos 
Vnldelresno. 
Volveido del Comino. . . 
A'egn de Infanzones.. . . 
A'cgas del Condado. . . 
Villoluriel 
Villodángos. . . . . . . 
Villafaflo 
Villaquilambre. . . . . 
Villasabariego. . . . 

PARTIDO DE MURIAS. 

Cabrilliines 
Barrios do Luna 
Lo Moji'ia 
Láncara 
Las Ornafias 
Murías de Paredes. . . . 
Palacios del Sil 
«¡ello , • • 
Santo 5lar¡o de Ordás. . . 
Sanlibaúez de la Lonibl. . 
Solo y Amío 
Valdesamario 
Vegarienza 
Y i l l u b l i n o . . . . . . . 

TARTIDO DE PONFERRADA. 

Albores. 
Bembibre • • 
Borrenes 
Coboñiis Raras 
Caslrillo de Cabrera. . . • 
Coslropodame 
Colnmbrianoa. . . . . . . 
Congosto. 
Cubillns 
Kncinedo 
Fulgoso 
Fresnedo 
Igucña 
Logo de Corucodo 
Los Barrios de Salas. . . . 
Molina Soca . . 
Noceda 
Páramo del Sil 
Ponferrada 
Priaranz» 
Puenle Domingo Florez. . . 
Son Clcmenle de Valdueia. . 
San Esteban de Valdueza. . 
Signeya. 
Toral de Meroyo. . . . 
Toreno 
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1'Biics ¡Te tfüSt&tSS. • 
Rnron 
Cislierna 

r^iraihf. . . . 
[.Qsoja 1 $ Snjambre. 
i P.niaífá' <to Valdeón. , 

fi*.-v • • • 
;sren#í. . . . 
" » ! T ¥ / •• • ' • 

MmÉa;.,... . • 
Salomón. . . . 
Valdcrruoda. . • 

.• Veiíomian. . . 
Vrllayandre. . . 

FARTJDO DE RUÑO. 

Acevedo. < 

PARTIDO DE SAHAGUN. 

Almanza 
lercinnos 
31 Burgo 
Calzada. . . . . . . 
Canalejas 
Castromudorra 
Cailrotierra 
Cea 
Cebanico 
Cuhillas de Rueda. . . . 
Escobar • • 
Galleguillos 
Gordaliza del Pino. . . • 
Groja! de Campos. . . . 
Joara 
Joarilla 
La Vega de Almanza. . . 
Sa'elic'cs dél Rió 
Saíi'aguh' 
Sania: Cristina. . . . . 
ValdepOlo.. . . . . 
Villamartin'.de'D. Sancho.. 
Villamizar 
Villa'tnol. 
Villamoraiiél. 
Villavélasco. . . . . . 
Villaverde de Afcayos. . . 
Villaselán.. . . . . . 
Villeza 

PARTIDO DE VALENCIA 6É 
D'. JUAN. 

Algadéfo. . . . . . 
Ardon.. . , . . . . 
Cabreros del Rio. . • 
Compozas.. . . . . 
Cos'lilfule 
Cástroluerlé 
Campo dé Villavülél. . 
Cimanes do la Vega; 
Corbillos. . . . . . 
Cubillos de los Oleros. . 
Fresno de la ,Vega. . . 
Fúenlei de CarbajOl. . 
Gdrdonbilío^ . . . . 
GUsénddá ¡leios Oiéi'bá. 
Izagré. . . . 
Maladeon do los Oieri». 
Matanza 
Pujares do los Oleros. 
San Millan de los Caballeros. 
Ssntas .Marías. . . 
Toral de los Guzmones. 
Valdemorá. . • • 
Valderas 
Valdevimbre. . . . 
Valencia do D. Juan. 
Vulvcrde Enrique. . 
Villabráz 
Víllacé 
Villademor de la Vega. 
Villafcr 
Villamandos. . . . 
Viilamaíian. . . . 
Villanueva de las Manzanas 
Villaornale. . . . 
Villaquejidai • • • 
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PARTÍ bo DÍJ VILLAKRÁNCÁ:; 
Arganza. . . ¿ . •; ; 

.Balboa ; . ; i 
Barjns.. . 
Berlnnga 
Gacabelós 
Candín 
CaiUponaraya 

• Carracedulo. . . . . . . 
Gorullón . 

.Eabero. . . . . . . . 
Oencia 
Páridaseca. . . . . . . 
Pernnzaries 

'Pórtela. . . . . . . . 
Sancedo 
Trahadelo 

S i M e de Finolledo 
..Vega de lispinareda. . . . 

Vega' de Valcarce 
"Villadecnnes 
!V¡11áfranea . 

21 
12 
19 

5 
16 
27 
11 
23 
29 

8 
16 
16 
10 

7 
12 
14 
12 
18 
20 
53 
31 

U A T B I U A I . A U X I U A f t PÁBA LAS COKS-
TUCCCIOMES. 

Moh 29 de Agnélo de 18G0.=Genaro Alas.=Está revisado 
:probado'por él Consiejo provincial, el que lo encuentra confor 
los'datds existentes en su Secrétan'a y en la del Gobierno de pr 
i=El Secretario, Manuel Aratnbaru Álvarez. 

y com-
rno con 
ovincia. 

Dirección, sani inis t ros .=Núm. 415. 

PreéiOs qiie el Cohspjo provin
cial en unión con el Sr. Alcalde 
Corregidor dé esta Ciudad en'funcio
nes do Comisario, de Guerra de la 
jniíma lian lijado pora el abono á 

' Ío'¿ ílé las especies de suministros 
ñiiiitarñ que se hagan durante el 
actual mes de Agostó. 

Rácion de pan dé veinte y cuatro 
onzas castellanas noventa y cua-

, tro céntimos. 
Fanega de cebada veinte y un rea

les. , 

Arroba de poja dos reales cincuen
ta céntimos. 

Arroba de aceite setenta y nueve rs. 
Arroba de leña un real setenta cén-
. limos. 

Arroba do carbón tres reales cin
cuenta céntimos. . 

Lo que se publica para que los 
pueblos interesados arreglen á es
tos precios sus respectivas relacio
nes, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 4.° de la Real 
orden de 27 de Seliembre de 1848. 
Leen 29 de Agosto de lSC0.=Ge-
naro Alas. 

FERRO-CARRIL DE FALENCIA A LEON. '' 

. RELACIÓN del material y efectos que podrán ititportarse del extranjero para 
ta construcción y cslablcnmieiilo del (erro-carril de Palmeta a León, con 
opción á la exención de derechos que prescribe el articulo 20 de la leij ge-
n e r i l de ferro carriles. 

l'ESO 
TOTAL. 

'tonela' 
dat. 

VAI.OII 
de la 

u n i d a d . 

Éeaies 
vellón. 

TOTAL. 

ReaUt vellón. 

M A T E R I A L P A R A I1EPLANTEOS, ESTU
DIOS & C . 

4 
i 

80 
80, 

2! 
6 

. 40 
8 

100 
100 
2U0 

BO 
80 
ÍO 
10 

soo 
10 
20 

100 
100 
200 
ao 
2(1 

100 

Teodolitos con sus trípodes. 
Niveles ile aire con"id:.. . 
Sextantes 
Eclímetros 
Cinto: 
Cadenas . 
Pnntógrofos 
Tmp'uriadbres 
Mirus . . . . • • ' . , 
Estuches de dilmjo 
Docenas lapiceros 
Cnjns de plumas 
PoitHplomss 
CorlHpliimns y raspadores 
Barras de tinta de China 
Tacillas • . . . 
Cnjns de colores 
Gomos paT¡ ) tmmr lápiz j tinta. , . . 
Itĉ ias metóiicfs 
Cnjos de dlinrhcs 
Holtos de papel cuadriculado. .' . . . 
Idem de diLujo 
Idem do pope! lela 
liestnas de id. de escribir, de varias clases, 
luegos de esaimln,* y plantillas de curvas. 
Libros rayados para ei campa,oücitias &c, 

3000 
3.000 

BOO 
1.200 

100 
80 

1.500 
SOO 
300 
BOO 
20 
10 
1 

IB 
10 
3 

100 
1 

200 
BO 

400 
300 
300 
100 
100 
40 

1B000 
24.000 
2.000 
4800 
8000 
4:000 
3 000 
3 00Q 

12 000 
4 000 
2 000 
1.000 

200 
7S0' 
BOO 
120 

1 000 
SOO 

2 000 
1.000 

40.000 
30.000 
eo.000 
8.000 
2.000 
4.000 

229.870 

2 OOOlZapapicos 
4.000 Azadones 
.4.000 Palas 

tí) Fraguas portátiles, con sus útiles.. . . 
lüi.lyuuques. . . . . . . . > • 

4.000 Metros dé mecha para barrenos. . . 
2.000 Carretillas y ruedas para id 

BOO Toneladas de carriles poro via provisional, 
con sus cojinetes, clavazón &c, . . . 

200 Wagones para trasporte de tierras con to 
dos sus accesorios • 

» Grasa para id 
SO Pares de ruedas de repuesto para los mis

mos, con sus ejes 
6 Aparatos de sondeo. . . . . . . 

30 Rumbas para agotamientos. . . . . . 
20 Marlioetes para clavar pilotes, con sus tor-

,v v . nos, machinas &c 
.. 4 Maquinas de vapor locomóviles.. . . 

20, 
20 
20 

4 
1B0 

ISO 

23 

40 
20 

1.000 
1.000 

Tornos con juegos de trócolas. . . . 
Gatos de hiorro de doble movimiento.. 
Idem de movimiento sencillo. . . . 
Basculas para pesar corros 
Toneladas do hierro forjado en barras de 

diferentes clases y dimenslunes. . . 
Toneladas de hierro fundido en lingotes pa 

ra diversos usos 
Idem de acero para composiciones de her 

ramientas.* . . . . . . . . . 
Idem de plomo 
Idem de clavazón y tornillajc de diferentes 

tamaños -
Utiles y. herramientas divorsas. * . 
Toneladas de carbón de piedra. . . 
Idem de cok,. . 

M A T E R I A L P A R A I 'DEKTES, ESTACIONES 
Y CASILLAS. 

12 Tramos de palastro para puentes con io
dos sus accesorios 

11.000 Metros cuadrodnsdc armadura.de palastro, 
ondulado y galvanizado para cubiertos de 
ediGcios con columnas', claraboyas y to
dos sus accesorios • 

1.000 Idem lineales de canal de plomo para las 
aguas 

BOO Idem de tubos para bajados 
100 Piezas do papel pintado. . . . . . . 
29 Relojes de diferentes clases para las esta

ciones. 
68 Idem paro las casas de g u a r d a . . . . . 
14 Basculas para pesar equipajes 

138 Lamparas para los guardas. . . . . . 
„ Idem, quinqués &c para las estaciones y 

talleres.. • . 
138 Juegos de armamentos, carteras &c. . 

M A T E R I A L P A R A L A V I A Y T A L L E R E S . 

239 

96 

1.248 

419 

170000 Traviesas 
9 B20 Tonelodas de barras-carriles de Stikttógra 

mus por metro lineal, con el 2 por 100 
por roturas &c. . . ; 

Idem de planchas para las juntas de'los 
carriles (8 kilógramos por), con el 3 por 
100 por roturas &c 

Idem de toroillos con sus correspondientes 
tuercas para la unión de las placas* de 
judia con los carriles (0,80 kilógramos), 
con el 3 por 100 por roturas &c. . . 

jldem de ploncho pora opoyo de las juntas 
de los carriles sobre las traviesos (2.60 
kilógromos una), con el 3 por 100 por 
roturas kc. 

Idem de clavos ó perchas arponados poro 
fijar Ins carriles á las traviesos (0,03 k¡-
lógrnmus uno), con el 3 por 100 porro-
turas &c 

Cambios de vio y cruzamienlos 
Plat̂ furmas para máquinas 
Idem paro carruajes 
Básculas para carruajes 
Orun hidráulica 
Juego completo de bombas coo tubos, ce-

dillos &c 
Idem de bombas sencillos para los depósitos. 
Depósito do hierro para aguo 
Maquinas para enderezar carriles. . , . 

¡|ldem para cortar. , , 

SOO 

30 

180 

1B0 

20 

1.000 
1.000 

22 
24 

1.000 
400 

1 
BO 

800 
3.000 

6.000 
1.000 

2.000 
7.000 
6.000 

4.000 
40 000 
3.000 
1.000 

000 
10.000 

1.000 

COO 

2.800 
2.0U0 

1.400 
M 

160 
200 

9520 

239 

96 

1.245 

449 

33 
28 

200 

200 
1000 

80 

300 

10 

960 

1.800 

4.800 

1.880 

2.770 
4 000 

20 000 
14.000 
10000 
4.000 

23.000 
4 000 

18.000 
2 000 
1,000 

44.000 
88.000 
96.000 
15.000 
6.000 
4.000 

100.000 

400.000 
«00.000 

180000 
60.000 

12000 
210.000 
120.000 

16000 
160.000 
60-000 
20-000 
12000 
40.000 

13.000 

90-000 

62000 
80-000 

28 000 
80 000 

160 000 
200-000 

3.083,500 

2.029.800 

1.200000 

33-000 
12.B0O 
20.000 

14000 
13 600 
14.000 
7.900 

GO.OOO 
47,40() 

3.451,900 

2.816:000 

9139 200 

358 SOO 

401200 

220.325 

1.243730 
176000 
40 000 

168 000 
10000 
4.000 

23 000 
28 000 
1B.00O 
4.000 
2.000 
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IB 
15 

3.000 

3 
41 

Idem áe rapor pira Ullcro, birriraleulu 
j míi(|uinis do todos dates. . . . . 

IJero para hscer billetes 
Armarios de billetes para tas estaciones» • 
Mótiuinas para señalar el día y tren. . . 
Metros de tobos do hierro fundido J For

jado 
Groas locomóviles 
Juegos de señales. . . . . . . . 

9 
11 
11 
2o 
11 
53 
11 
tiü 

121 
11 

2¿ 

ilJtTBklAl. « o v a . 

Locomotora? para viajeros 
Idem pnra mercanclns. . . • • . 
Coches de primera clase 
Idem de segunda id 
Mwios de primero y segunda. . . . 
Coches de tercera. . . . . . . . 
Itiem misto» de segunda 7 tercera.. . 
Wagones cubiertos par» mercancías f «lui-

paje» 
Idi>m descubiertos paro mercancías. . • 
Wagones cuadras 
Trnks 1 
Frenos con casillos < 
l'lem ¡mi casillas. 
Mutiiriii! do repuesto de locomotoras y car

ruajes 

10 000 
1.000 

BOO 

10 
20.000 
4.500 

320000 
360000 
40 000 
as 000 
33 000 
22000 
215.000 

seo 009 
20 000 
18.000 
7.300 

120 000 
60 000 

108 000 
18.329485 

Veinte por 100 de emb«l»jo, seguro iie. 

Total rs un. . . . 

T l L K G K A F O SLECTR1CO. 

Aparatos, olambres &e. parí on» di tr«i 
hilos. t 

RESUMEN. 

Malerial para replanteos, estudios &e.. 
Idem auxiliar para las construcciones.. 
Idem para puentes, estaciones J casillas. 
Idem para la via y talleres 
Moterial móvil 
Telégrafo eléctrico 

11 000 
9 000 

II 000 
7.000 
4 000 
3 000 

2880 000 
3.960 000 

440 000 
700 000 
383 000 

1.210000 
280.000 

726 000 
1.089 000 

121 000 
14.000 
88 000 
66000 

340.000 

12.303000 
2 ÍGI 000 

14.766.000 

SltTCO 

Tolal rs. cu. 

«EALE8 v s . 

229870 
J083 300 
3 451 900 

15.329155 
1*766000 

378.780 

37.239.805 

Madrid 3 de Noviembre de 1858—Aprobado por S. M.=Corveri.—El co-
p¡o.=EI Director geoeral, José Francisco de Uría. 

MIN1STEHI0 DE FOMENTO. 

Dirección general de Obras públicn. 

Por el presente y en vir
tud He acuerdo de este centro 
directivo se cita, llama y em
plaza á D. Ildefonso Baldome-
ro Prieto, Administrador de 
Correos y Depositario de cami
nos qoe fué de León en 1850, 
para que drntro del improro-
galjle pla'/.o de veinte días con
tados desde el de la publicación 
de este anuncio, se presente por 
sí ó por medio de encargado, 
en eela Dependencia situada en 
el local que. ocupa el Ministe
rio de Fuitienlo para enterarl» 
de una providencia dictada por 
el Tribunal de Cuentas del Rei
no en el espediente que se s i 
gue en visla del alcance que 
contra el mismo resulta como 
lal funcionario; con apercibi-
mienlo de que no verificándo
lo le parará el perjuicio que 
liaya lugar. 

Madrid 2) de Agosto de 
1860 — E l Direclor general, Jo
sé Francisco de Uría, 

ANUNCIOS OFICIALES. 

CoHlSARIA DE MONTES Y PLANTIOS. 

Anuncio de subasta. 

En el Ayuolumienlo de Valen
cia de D. Juan partido judicial del 
mismo nomlire, en su casa ennsis-
lorinl y dio '2 de Octubre próximo 
desde las nueve ile su m ñ inn en 
ail'Unle, ante el Sr. Alualile ile 
dicho Ajuntumiento y escribano 
público que el mismo iletijíiii', ten
drá lugar la subasta de I.t2l4 fres
nos y 1G álamos, cuya curta bu 
sillo concedida en el auto clu expre
sarlo Valenida con fecha 29 de J11 
lio último, y que en beneficio de 
los parliculares menos acomnrladoi 
han sido reptrtiilot en 1'¿G lolea 
c o m o te eipreia i conliuuocion: 

Rs. cénts. 

Treinta lotes de á seis fres
nos cario uno, seAnladog, 
el 1.° del 1 al G inclu
sive, el 2.° del 7 al 12 
inclusive, y así córrelo-
tivjmenli'. hasta el nú
mero 180 inclusive, la-
soilo cadu lote en. . 

Cincuenta id. de á nueve 
fresnos caria uno. sufis-
lados, el 1 d e l 181 al 
189 ambos inclusive, el 
2.° del 190 al 198 om-

- lo» mcluiire. y asi cor-

relsliramenle hasta el 
G5() inclusive,' tasado 
cada lote en 142,65 

Tro i nía id. de á doce fres-
mis cada uno, señala- • 
dos, el \ .' del 6r>t al 

amlins inclusive, el 
2. ' del G45 al 054 ám-
bos inclusivo, y asi cor-
relalivoinenUs huslo el 
990 inclusivo , "lasodo 
coda kto en. . . . 190,20 

Ochft'id. de á ijuiiJ6e fres-
mis cada uno .'señala
dos, el 1/ del'991 al 
1:005 ambos inclusivo, 
el 2." del l.<)06 al 
1.020 ambos inclusive, 
y asi correlalivaineule 
hasta el 1.110 inclusi
ve, tasado cada lote en. 237,75 

Cinco id. do á diezy.oclio 
fresnos cada uno, seña-
lados, el 1.° del 1.111 
al 1.128 ambos inclusi
ve, el 2.° del 1.129 al 
1.146 ambos inclusive, 
y asi correlativamente 
hasta el 1.200 inclusi
ve, tasado cada loto en. 285,50 

Uno id. de catorce fresnos, 
señalado, del 4.201 al 
l.-2t4 ambos inclusive, 
tasado en 221,90 

Uno de diez álamos de 
i ,25 centitnstros de cir
cunferencia por 15 pies 
de altura cada árbol, 
tasado eu 650 

Otro id. de seis úlemoi, 
de 0,90 centímetros de 
circunferencia por 13 
pies de altura , lasado 
en . 5 0 0 

Las dimensiones do los fresnos 
en lodos los lotes, son de 80 cénit 
metros á un metro de circunferen
cia, y de 5 metros 20 centímetros 
i G metros de altura. 

El pliego de condicione! & que 
se ha de sujetar el remalanle ó re 
matantes y el espediente de corta, 
se bollan de manifiesto en la Se
cretaría del citado Ayuutamieiiln 
de Valencia de I). Juan. Leun 20 
de Agosto de 1860.=EI Ingeniero 
de i\lonles, Sabino Calvo Gutiérrez. 

95,10 

Rectorado del Distrit,; Uuhersitaiio 
da Oviedo. 

E l l imo . Sr. Director gene
ral de Instrucción publica con 
fecha 14 del actual me remite 
el siguiente anuncio. 

Negociado 3 0 = Annncio .= 
Se halla vacante en la.Univer-
sidad literaria central la cáte
dra de historia y examen cr i 
tico de los principales tratados 
de Espafia con otras potencias, 
correspondiente á la facultad de 
derecho administrativo, la cual 
ha de proveerse por oposición 
como prescribe el artículo 226 
de la ley de 9 de Setiembre de 
1857. Los ejercicios se verifi
carán en Madrid en la forma 
prevenida en el título segundo 
sección quinta del Reglamento 
de I 0 de Setiembre de 1 852. 

Para ser admitido á la opo
sición se necesita; 

1. ° Ser español. 
2.° Tener veinte y cinco 

años fie .edad 
3. °, Uaher • observado una 

conducta- moral irreprensible. 
i}." Ser-Dcfclor en la facul

tad de dérefchd, sección de de
recho administrativo, ó en la 
de. Filosofía, y .letras sección de 
administración. . 

- Los aspirantes presentarán 
en-esta Biréccion' sus solicitu
des dbcume'nla'daá en el l é n n l -
no de dos meses á contar des
de, la publicación de.este anun
cio en la Gaceta. 

L o que se publica de o r 
den superior en los estrados de 
esta Universidad, y en los B o 
letines de las provincias de este 
distrito para conocimienlo de 
los interesados. Oviedo SO de 
Agosto de 1860.=P. E l M a r 
qués de Zafra. 

De loe Juzgado*. 

D. José Selva Castafie, A l 
calde, constitucional de esta 
ciudad, en /unciones de Juez 
de Hacienda pública de l a 
provincia etc. 

Por el presente cito, llamo 
y emplazo á D Gaspar R o d r i -
guez González vecino de Ovie
do contra quien y otros se si
guió en este Juzgado de H a 
cienda causa criminal por rifa 
clandestina de alhajas, para que 
en el té rmino de treinta dias 
siguientes á la publicación de 
este en el Bolelin oficial de la 
provincia se presente en este 
Tribunal á oir la sentencia eje
cutoria que ha recaído en la 
causa citada, y á cubrir las res
ponsabilidades pecuniarias que 
en la misma se le han impues
to, parándole en el caso de no 
hacerlo el perjuicio que haya 
lugar. Dado en León á veinte 
y cuatro de Agosto de mil ocho
cientos sesenla.=José Se\v'a.= 
Por su mandado, Rafael Loren-
zana. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Continúa en la ciudad de San
tander el depósito de las verdade
ras piedras de molino del bosque 
de lo barro en la Ferte-Sous Jouar-
re, a cargo de D. Juan de Ahorca, 
quien (,'nrnnfiza su buena calidad, 
urreglántlidos ó precios convencio
nales, y haciendo las remesas, si 
así se le encarga, al punto que se 
le designe: en el mismo di-pósito 
los liny tomliiun proccilcnles de 
Francia, y de calidíid cnlcrnmcnte 
supi.M'ior, con la circunstancia de ser 
de piedra maciza en vez de tener 
como loii.'is ios demás una gruesa 
copa de yeso. 

InipiMiiU de la Viuda ¿ Hijos de Millón, 


